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b) Contratista: Equipos Instrumentación y Control, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de Adjudicación: 60.624,94 €.

Badajoz, a 8 de noviembre de 2005. El Gerente, LUCIANO CORDE-
RO SAAVEDRA.

AYUNTAMIENTO DE ATALAYA

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2005
sobre modificación nº 1 del Proyecto de
Delimitación del Suelo Urbano.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día
nueve de noviembre de dos mil cinco, adoptó el acuerdo de apro-
bar inicialmente la modificación puntual nº 1 del Proyecto de
Delimitación del Suelo Urbano de este Municipio promovida por
este Ayuntamiento y redactada por el Arquitecto Don Manuel
Fortea Luna, modificación que tiene por objeto la ampliación de
la delimitación del suelo urbano, con la inclusión de 1.884,00 m2.

Se abre un periodo de información pública por periodo de un
mes, a contar desde la fecha de publicación de este anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, cualquier persona interesada o entidad
podrá examinar la documentación y presentar los escritos y
alegaciones que estimen pertinentes, según lo dispuesto en el
artículo 77º.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura, y 128º del Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
de Planeamiento.

Atalaya, a 11 de noviembre de 2005. El Alcalde-Presidente, JOSÉ
LUIS BERROCAL MORENO.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2005, de
la Gerencia Municipal de Urbanismo, sobre
la aprobación del Plan Parcial del Sector
SUP-NO-06/202 “Vía de la Plata”.

Aprobado inicialmente por el Excmo. sr. Presidente del Organismo
Autónomo Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayunta-

miento de Mérida, mediante Decreto de fecha 11 de noviembre
de 2005, el Plan Parcial del Sector SUP-NO-06/202 “Vía de la
Plata” presentado por Don Ángel Olivera Rodríguez, en representa-
ción de la empresa Monteadirem, S.L., se somete el expediente a
información pública por el plazo de un mes, contados a partir del
día siguiente a la última publicación de este anuncio.

Durante dicho periodo se podrán formular las alegaciones que se
estimen pertinentes, encontrándose el expediente de manifiesto en
la Gerencia Municipal de Urbanismo, sita en la Avda. de Lusitania,
nº 8-10, bajo.

Asimismo, se hace pública la suspensión del otorgamiento de
licencias dentro del Sector definido en la documentación gráfica
del Plan Parcial, por término de dos años, que se extinguirá con
la aprobación definitiva del mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, a 11 de noviembre de 2005. La Secretaria General Dele-
gada, VIRGINIA MARTÍN MÁRQUEZ.

AYUNTAMIENTO DE SALVATIERRA DE LOS BARROS

EDICTO de 18 de noviembre de 2005 sobre
la aprobación del proyecto del Plan General
Municipal.

Se hace saber que el Pleno de esta Corporación en Sesión Extraor-
dinaria celebrada el día diecisiete de noviembre de dos mil cinco,
acordó aprobar inicialmente el proyecto del Plan General Municipal
de Salvatierra de los Barros, redactado por el Arquitecto Superior
D. José Benito Sierra Velázquez.

Asimismo acordó proceder a la apertura de un plazo de infor-
mación pública de un mes en el D.O.E., B.O.P. y diario “Hoy”
de Badajoz, plazo éste que empezará a contarse desde la últi-
ma de las publicaciones que se efectúen para que pueda ser
examinado el expediente y formularse cuantas alegaciones esti-
men pertinentes.

La suspensión de licencias a que se refiere el artículo 120º.1 del
Reglamento de Planeamiento Urbanístico, aprobado por Real
Decreto 2159/1978, de 23 de junio, afecta a todo el término
Municipal.

Salvatierra de los Barros, a 18 de noviembre de 2005. La Alcalde-
sa-Presidenta, JULIANA NAHARRO HERNÁNDEZ.




